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El campamento de la Resistencia Pacífica La Puya fuera del sitio minero El Tambor. 
Foto: Rob Mercatante, Defenders Project
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Es un proyecto minero de oro muy polémico en Guatemala. Tras años de protestas locales y 
acciones jurídicas, la Corte Suprema de Guatemala ordenó la suspension del proyecto en 
2016 por falta de consulta previa con la población indígena afectada. Esta decisión fue 

reafirmada recientemente por la Corte de Constitucionalidad de Guatemala. La suspensión del 
proyecto ordenada por el tribunal y la protesta permanente de la comunidad están siendo atacadas 
en un caso de arbitraje internacional presentado por una empresa estadounidense en contra del 
gobierno guatemalteco. Esta investigación examina el arbitraje que Kappes, Cassiday & Asociados 
(KCA) ha presentado, el cual ahora está entrando a la etapa de revision de fondo en la sede del 
Grupo del Banco Mundial en Washington, DC.

A fines de 2018, la empresa KCA, con sede en Nevada, inició su demanda contra el gobierno 
guatemalteco ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) 
por un monto de más que 400 millones de dólares estadounidenses. En su notificación de arbitraje, 
la empresa alega que cumplió todos los requisitos reglamentarios, obtuvo los permisos necesarios 
y consiguió el apoyo de la comunidad para el proyecto minero El Tambor, ubicado al norte de la 
Ciudad de Guatemala. KCA alega que el gobierno guatemalteco violó el Tratado de Libre Comercio 
entre América Central y la República Dominicana (CAFTA-DR) al no proporcionar una protección 
adecuada a la inversión de KCA frente a las protestas de las comunidades, efectivamente sugiriendo 
que el gobierno no hizo lo suficiente para reprimir a la población opuesta a la mina de la empresa. 
También afirma que se ha visto perjudicada por la suspensión de su mina ordenada por las cortes 
por falta de consulta previa con las comunidades por parte del gobierno. 
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Este informe evalúa y proporciona evidencia que cuestiona las afirmaciones de KCA y responde a 
sus omisiones, encontrando que: 

1.	 En lugar de respetar la legítima oposición de la comunidad a su proyecto de oro, KCA 
aumentó sus esfuerzos para construir la mina. 

2.	 La empresa no cumplió los requisitos reglamentarios en Guatemala.

3.	 En su notificación de arbitraje, la empresa omite toda mención del uso de la fuerza 
violenta para abrir la mina. Sin embargo, la mina de oro de KCA entró en operación 
como resultado de la represión violenta contra los pobladores llevada a cabo por 
fuerzas de seguridad privada dirigida por militares en retiro y por fuertes contingentes 
de agentes antimotines de la PNC bajo un gobierno corrupto.

4.	 KCA afirma que cualquier sospechoso de comportamiento criminal no es su culpa. Sin 
embargo, el liderazgo de KCA, inclusive presidente Daniel Kappes, ha sido sujeto de 
arraigo y ha estado bajo investigación penal en Guatemala.

Esta investigación revela además cómo KCA está aprovechando un sistema de arbitraje 
supranacional para tratar de presionar al gobierno guatemalteco, ya sea para dar luz verde a su 
controvertido proyecto de oro o para compensarlo por cientos de millones de dólares en ganancias 
futuras que la empresa tenía poca posibilidad de ganar.

La Solución de Controversias entre Inversionistas y Estados (SCIE) está habilitada por las reglas 
de protección de inversiones que se encuentran en los tratados de libre comercio, como el CAFTA-
DR, así como en otros acuerdos internacionales de inversión, leyes y contratos. Tal como queda 
documentado en un estudio del 2019, Casino del Extractivismo, los casos ante SCIE se presentan 
desproporcionadamente contra los gobiernos del sur global, especialmente de América Latina, y 
con frecuencia en el contexto de conflictos en los que las comunidades se han estado organizando 
para oponerse a las minas o para hacer frente a los daños relacionados con ellas.1 Es así como 
KCA se une a una larga lista de empresas mineras que están utilizando el SCIE como último recurso 
en los casos en que las comunidades se levantan para defender su agua y su salud de los efectos 
negativos de la minería, constituyendo un claro ejemplo de esta tendencia. También ilustra la 
injusticia del sistema de SCIE, que proporciona normas favorables y recursos vinculantes para las 
empresas, mientras que las comunidades luchan por proteger su agua, su salud y su seguridad 
ante muchos riesgos y con pocas protecciones efectivas.2 

Las siguientes secciones dan evidencia para refutar las principales afirmaciones que KCA hace en 
su notificación de arbitraje contra Guatemala. También, brindan ejemplos de las relaciones de KCA 
con individuos con mala reputación en el país, así como la brutalidad con la que se impuso la mina 
de la empresa, información esencial que KCA no ha revelado en su notificación de arbitraje al panel 
de arbitraje del Banco Mundial.  



Miembros de la Resistencia Pacífica La Puya fuera del 
sitio minero El Tambor.

Lona colgada en el 
campamento de la 

resistencia pacífica. 
Fotos: 

Rob Mercatante, 
Defenders Project
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Breves antecedentes del proyecto minero El Tambor
El proyecto minero de oro y plata El Tambor comenzó a tomar forma en 1996, el mismo año en 
que se eligió el gobierno pro-empresarial de Álvaro Arzú. También fue el año en que se firmaron los 
acuerdos de paz entre el gobierno y las fuerzas guerrilleras, poniendo fin a los 36 años de conflicto 
armado interno. En 1997, el presidente Arzú implementó reformas neoliberales a la Ley de Minería 
en estrecha colaboración con el naciente sector de la minería industrial.3 La nueva ley minera, en 
combinación con el fin del conflicto armado, abrió la puerta a mayor inversión por empresas mineras 
nacionales y transnacionales. El código redujo las regalías que las empresas mineras tenían que 
pagar a su nivel más bajo, del 6% al 1%,4 y simplificó los trámites para obtener permisos mineros.5 

Alrededor de este momento, inversionistas canadienses y guatemaltecos con interés en el proyecto 
El Tambor desarrollaron una red de empresas subsidiarias registradas en Guatemala y en paraísos 
fiscales extraterritoriales.6 La principal subsidiaria guatemalteca de esta red fue Exploraciones 
Mineras de Guatemala S.A. (EXMINGUA), que se constituyó en 1996 bajo la propiedad de la 
empresa canadiense Tombstone Explorations. En 1999, la empresa canadiense Radius Gold 
compró EXMINGUA y El Tambor. 

El proyecto minero El Tambor consiste en un grupo de concesiones mineras en las afueras de la 
Ciudad de Guatemala con una superficie estimada de más de 60 km2.7 El caso de arbitraje de 
KCA contra Guatemala se centra en dos concesiones mineras de El Tambor llamadas Progreso VII 
Derivada y Santa Margarita. Santa Margarita, ubicada en el municipio de San Pedro Ayampuc, 
pertenecía inicialmente a la empresa guatemalteca Geominas, S.A. y fue adquirida por Radius Gold 



Un miembro de la resistencia pacífica se enfrenta a la policía antimotines. 
Foto: Rob Mercatante, Defenders Project
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en 2000. La licencia de Progreso VII Derivada colinda con Santa Margarita y abarca los municipios 
de San José del Golfo y San Pedro Ayampuc, aproximadamente a 30 km al norte de la Ciudad de 
Guatemala. Esta concesión perteneció originalmente a la empresa canadiense Glamis Gold hasta 
que Radius Gold la adquirió en 2006. 

Después de participar en un par de relaciones estratégicas con otras empresas para trabajar sobre 
el proyecto, Radius firmó un acuerdo con KCA en junio de 2008. En 2009, KCA asumió la propiedad 
de EXMINGUA, de Radius a través de su filial Minerales KC Guatemala Ltda., aunque la relación 
estratégica continuaba entre las dos empresas hasta 2012.8 Hoy en día, Minerales KC Guatemala 
Ltda. tiene el 75% de las acciones de EXMINGUA y el presidente de KCA, Daniel W. Kappes, el 25% 
restante.9 

KCA construyó su mina de oro, la cual proyectaba operar durante cinco años, en la concesión minera 
Progreso VII Derivada. La empresa también afirma haber estado llevando a cabo actividades de 
exploración y buscando permisos para la concesión aledaña de Santa Margarita. Las operaciones 
hasta la fecha son tan solo el comienzo de lo que podría convertirse en un proyecto mucho más 
grande o expandirse para incluir otras minas, si se permite. Este informe se centra principalmente 
en Progreso VII Derivada.

KCA presentó su notificación de intención de arbitraje a las autoridades guatemaltecas en mayo de 
2018 10 y presentó su notificación de arbitraje al CIADI en noviembre de 2018.11 En marzo de 2020, 
el panel del CIADI admitió el caso para su consideración en turno a los temas de fondo.12 



9

En lugar de respetar la legítima oposición de la 
comunidad a su proyecto minero de oro, KCA 
aumentó sus esfuerzos para construir la mina.

La empresa afirma haber obtenido una licencia social para operar antes de 
iniciar la construcción de la mina, “...habiendo consultado con las comunidades 
locales y no habiendo recibido ninguna objeción a su plan minero.”

– párrafo 3, notificación del arbitraje

La KCA afirma además que las protestas de la población local fueron incitadas 
por personas ajenas a ella, en lugar de decir que estaban motivadas por sus 
preocupaciones sobre los impactos negativos de la minería: “...los proyectos 
de los Demandantes fueron objeto de protestas apoyadas por organizaciones 
no gubernamentales que incitaron a la población local a bloquear el acceso a 
los sitios mineros. A pesar de varias súplicas, el Demandado [Guatemala] no 
atendió la situación para asegurar el acceso de Exmingua a sus sitios mineros.”

– párrafo 4, notificación del arbitraje

 

En su notificación de arbitraje,13 KCA afirma que contaba con el apoyo de la población local 
y culpó a personas ajenas por las protestas en contra de la mina de oro, una acusación 
utilizada con mucha frecuencia en Guatemala para tratar de desacreditar las protestas de 

las comunidades.14 Incluso cuando Radius Gold decidió desinvertir ante el aumento de la oposición 
local y al enfrentarse la población a la represión violenta, KCA siguió adelante con la mina.    

Los trabajos de construcción en la concesión de Progreso VII Derivada comenzaron a principios 
de 2012. En pocas semanas, el 2 de marzo de 2012, pobladores de los municipios de San Pedro 
Ayampuc y San José del Golfo, preocupados por su agua y su salud, instalaron un plantón pacífico 
—conocido como “La Puya”—para bloquear el acceso al sitio minero. Las comunidades habían 
empezado a buscar información sobre los efectos de la minería a inicios de 2011, momento en el 
que, según se informa, los representantes de la KCA se acercaron a las comunidades para hablar 
de proyectos agrícolas y se les observó sacando muestras de rocas y suelo de la zona.15

Hombres y mujeres de toda edad y de varias comunidades cercanas participaron en el plantón. 
Su objetivo era detener la minería en la región a fin de proteger las ya escasas fuentes de agua y 
asegurar que las instituciones públicas responsables de la protección del medio ambiente llevaran 
a cabo una evaluación rigurosa de los posibles impactos de la minería en la región. 

1

https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/2018-11-09_-_d._kappes_kca_-_notice_of_arbitration_stamped.pdf
https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/2018-11-09_-_d._kappes_kca_-_notice_of_arbitration_stamped.pdf


Reunión en el campamento de la resistencia pacífica. 
Foto: Rob Mercatante, Defenders Project
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Poco después de iniciar el plantón, los miembros de la comunidad empezaron a enfrentarse a 
la represión violenta y a las amenazas por la policía y la seguridad privada de la empresa. Las y 
los manifestantes pacíficos, conocidos por responder a las confrontaciones violentas cantando 
himnos y leyendo pasajes de la Biblia, también fueron víctimas de persecución legal, incluso de 
acusaciones de detención ilegal, coacción y amenazas contra trabajadores de la empresa minera.16 
A medianoche, el 8 de mayo de 2012, trabajadores de la empresa, respaldados por unos 400 
policías antidisturbios, intentaron sin éxito romper el bloqueo.17 Luego, el 13 de junio de 2012, un 
miembro de la resistencia, Yolanda Oquelí, fue víctima de un atentado, fue herida de bala cuando 
salía del plantón. La escalada de violencia dio lugar a denuncias y atención internacional.18 Nunca 
hubo detenidos y el crimen contra Oquelí sigue sin resolverse.19

En agosto de 2012, Radius Gold vendió su participación del 49% en el proyecto a KCA por $400.000 
dólares estadounidenses y registró una pérdida de $3,8 millones de dólares. Radius describió su 
decisión como parte de una estrategia de “desinversión de activos problemáticos.”20 KCA, por otro 
lado, consolidó su participación en el proyecto y siguió adelante. 

La afirmación de KCA de que celebró algunas reuniones y no recibió “ninguna objeción a su plan 
minero” mientras preparaba su Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental no tiene en cuenta la 
amplitud de la oposición local que se hizo evidente poco después de que comenzara la construcción 



Mujeres rezan durante el plantón pacífico del  
sitio minero El Tambor. 

Un oficial de policía obstaculiza la lectura de la 
pancarta que dice “San Pedro Ayampuc Dice: No  
a la Mina”.

Un miembro de la resistencia pacífica está herido 
durante un intento de desalojo del campamento  

fuera del sitio minero. 

Un manifestante pacífico se enfrenta a la policía 
antimotines en las afueras de la mina El Tambor.  

Fotos: Rob Mercatante, Defenders Project
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y no justifica la decisión de la empresa de seguir adelante con la mina, especialmente después de 
que Radius decidiera desinvertir. Más bien, el hecho de que KCA haya desestimado la oposición local 
y de que haya dicho que ésta fue “incitada” por organizaciones no gubernamentales demuestra su 
falta de respeto por las comunidades afectadas y preocupadas por su agua y su salud. También es 
indicativo de su voluntad de depender de la fuerza para hacer avanzar el proyecto.  
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La empresa no cumplió  
los requisitos reglamentarios  
en Guatemala.

KCA afirma que su licencia para operar en la concesión minera Progreso VII 
Derivada fue “expedida legalmente” y que el Asesor Jurídico del Ministerio de 
Energía y Minas había dado una opinión favorable antes de su aprobación, 
considerando que el permiso era “en interés del país”. 

– los párrafos 5 y 39 de la notificación del arbitraje

L as circunstancias en las que KCA obtuvo -o no obtuvo- los permisos necesarios para explorar, 
construir y operar la mina Progreso VII Derivada apuntan a la influencia empresarial sobre el 
gobierno de Guatemala, más que al cumplimiento de la empresa de las leyes nacionales. Los 

principales permisos de exploración y extracción de la empresa fueron expedidos por autoridades 
gubernamentales que se movieron fácilmente por la puerta giratoria entre las esferas pública y 
privada, o que más tarde se vieron envueltas en escándalos de corrupción no relacionados. Una 
impugnación judicial y una inspección ambiental revelan que KCA no cumplió con los requisitos 
legales.21  

KCA también mantuvo relaciones con la élite nacional y transnacional que desempeñó un papel 
activo en la elaboración de un marco jurídico y reglamentario ventajoso para la industria minera en 
Guatemala. Estas conexiones también fueron necesarias para poner en marcha su mina. 

a.	 El apoyo del gobierno para la industria y KCA, a pesar de 
violaciones reglamentarias 

En cada etapa del desarrollo del proyecto El Tambor y de la concesión Progreso VII Derivada, las 
autoridades gubernamentales actuaron para avanzar y proteger los intereses de KCA, incluyendo 
eludir una moratoria gubernamental sobre nuevos permisos mineros y aprobando un estudio de 
impacto ambiental muy insuficiente. Este tratamiento ventajoso puede estar vinculado, en algunos 
casos, a la puerta giratoria entre el gobierno y la industria, así como a funcionarios corruptos. 

Alfredo Gálvez Sinibaldi, Director General de Minería, durante el gobierno del presidente Óscar 
Berger (2004-2008) brinda un ejemplo de la puerta giratoria. Sinibaldi supervisó la aprobación 
de una licencia de exploración de 37,62 km2 para el proyecto El Tambor.22 Tras dejar su cargo, 
Sinibaldi se convirtió por tres años en el director general de una empresa minera canadiense, 
Nichromet Guatemala, y luego se desempeño como gerente general de otra empresa minera, 
Firestone Ventures, antes de volver a ocupar un cargo público como Viceministro de Energía y Minas 
en 2015.23 Después, regresó al sector minero, convertiéndose en gerente general de Montana 

2

https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/2018-11-09_-_d._kappes_kca_-_notice_of_arbitration_stamped.pdf
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Exploradora, una filial de la empresa minera canadiense Goldcorp (recientemente fusionada con 
Newmont). 

KCA obtuvo su licencia de explotación bajo la administración del presidente Álvaro Colom (2008-
2011) - a pesar de una moratoria sobre nuevos permisos mineros. El entonces Presidente Colom 
declaró la moratoria en el contexto de un descontento generalizado contra la minería en todo el 
campo guatemalteco, como resultado de los impactos negativos de la minería que se estaban 
viviendo en las comunidades donde ya se había iniciado la explotación minera.24 No obstante, el 
30 de septiembre de 2011, el Ministerio de Energía y Minas de Guatemala (MEM) otorgó a Radius y 
KCA una licencia de explotación por 25 años para la concesión minera Progreso VII Derivada en un 
área de 20 km2. Fue el único permiso para la extracción de minerales emitido ese año.25 

Aún no se ha aclarado exactamente cómo obtuvo KCA su licencia de explotación, pero las 
circunstancias hacen saltar la alarma sobre la voluntad del gobierno de ceder a los intereses de 
la industria y de KCA. También es importante señalar que el entonces ministro de Energía y Minas, 
Alfredo Américo Pokus Yaquián, fue arrestado en 2018 y acusado de fraude relacionado con su 
participación en un caso que estaba siendo investigado por la Comisión Internacional Contra la 
Impunidad en Guatemala (CICIG).26 En 2011, el entonces diputado Aníbal García también acusó a 
Pokus Yakián de favorecer ilegalmente los intereses de la compañía petrolera Perenco.27 Poniendo 
aún más en duda las decisiones que llevaron a la aprobación de la licencia de explotación de la 
empresa, el difunto experto estadounidense, el Dr. Rob Moran, quien llevó a cabo una revisión 
independiente de la Evaluación de Impacto Ambiental de la empresa para las comunidades, lo 
llamó “la [Evaluación de Impacto Ambiental] de la peor calidad que he revisado en más de 42 años 
de experiencia profesional en hidrogeología / geoquímica, que involucra a cientos de minas, en 
todo el mundo.”28 Respaldado por otro informe de científicos independientes,29 La Puya solicitó 
que se revisara la evaluación del impacto ambiental de la empresa, que se completara un estudio 
de línea de base sobre la calidad y cantidad del agua en el área de influencia del proyecto, que 
se evaluara la viabilidad de los programas sociales en las comunidades, y que las autoridades, 
incluido el Ministerio de Salud, realizaran una inspección in situ. 

En respuesta, el 13 de septiembre de 2013, el gobierno de Otto Pérez Molina (2012-2015) rechazó 
las demandas de La Puya en una carta firmada por los ministros de mayor rango responsables 
para el proyecto minero: la ministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), Marcia 
Roxana Sobenes García; el ministro de Energía y Minas (MEM), Erick Archila Dehesa; el ministro 
de gobernación, Mauricio López Bonilla, y el ministro de Salud y Asistencia Pública, Jorge Alejandro 
Villavicencio.30 Estos tres últimos están siendo procesados en relación con casos de corrupción 
vinculados al gobierno de Pérez Molina.31 Archila Dehesa se encuentra prófugo desde junio de 
2016.32 En noviembre de 2019, la Corte Suprema de Justicia (CSJ) emitió una orden de extradición 
para el regreso de Archila Dehesa a Guatemala desde los Estados Unidos.33 López Bonilla, teniente 
coronel retirado y ex asesor especial durante la dictadura genocida de Efraín Ríos Montt,34 fue 
condenado por fraude y peculado durante el gobierno de Pérez Molina35 y también tiene una orden 
de extradición hacia los Estados Unidos por sus vínculos con el tráfico de drogas.36 

Más allá de la cuestión de su permiso de operación, la empresa nunca obtuvo la licencia de 
construcción necesaria de la municipalidad de San Pedro Ayampuc para construir la mina, según 
una decisión de un tribunal guatemalteco en 2015.37 En este caso, también fueron acusadas las 
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autoridades municipales de no consultar a los residentes sobre las actividades mineras, como se 
exige en el Código Municipal, además de no detener las actividades de construcción ilegal como 
resultado de que la empresa carecía del permiso municipal requerido, y de poner en peligro la salud 
y la seguridad de los residentes.38 El tribunal ordenó que se suspendiera la construcción de la mina 
y que se consultara a los residentes. Si bien las autoridades municipales nunca hicieron cumplir 
esta decisión, tampoco la respetó KCA.39 

La empresa tampoco respetó las leyes y reglamentos ambientales. En 2015, el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales llevó a cabo una revisión de los informes de la empresa y 
una inspección del sitio minero y encontró que KCA estaba violando más de cien disposiciones 
para la protección del medio ambiente y la mitigación de los daños ambientales en su permiso de 
operación.40 

El apoyo para el proyecto minero durante el gobierno de Otto Pérez Molina (2012-2015) se reflejó 
de manera más destacada en la represión policial contra la Resistencia Pacífica La Puya, que se 
presenta con más detalle a continuación. 

b.	 Las conexiones de KCA con individuos influyentes del sector privado

Al igual que otras empresas mineras transnacionales en Guatemala que buscaron operar tras las 
reformas de la Ley de Minería en 1997, KCA también gozó de importantes relaciones con la élite 
guatemalteca. El proyecto minero de KCA probablemente pudo beneficiarse del acceso de estos 
individuos a los funcionarios gubernamentales y su influencia en los procesos administrativos, 
jurídicos y reglamentarios. 

La primera persona notable que trabajó para hacer avanzar el proyecto minero de KCA es el 
abogado Jorge Ernesto Asensio Aguirre, uno de los principales arquitectos de la Ley de Minería 
de 1997.41 Desde entonces, su bufete, Asensio Andrade Flores, ha prestado servicios jurídicos en 
diferentes momentos a empresas mineras con algunas de las operaciones mineras más grandes 
en Guatemala, incluida EXMINGUA.42 Otras han sido Montana Exploradora S.A.43 (ahora propiedad 
de Newmont Mining) y Goldcorp Inc.,44 así como Entre Mares de Guatemala, S.A. (ahora propiedad 
de Bluestone Resources) y Minera San Rafael45 (ahora propiedad de Pan American Silver y llamada 
Pan American Silver Guatemala, S.A.). La filial de KCA, Minerales KC Guatemala Ltda.,46 fue 
constituida por el abogado Marcelo Charnaud Bran,47 miembro de Asensio Andrade Flores. El socio 
de Asensio Aguirre, Ignacio Andrade Aycinena, es también asesor jurídico de Minera San Rafael y 
fue presidente de la Asociación de Amigos del País, la principal organización que representa a la 
oligarquía guatemalteca.48 

Después de que KCA consolidó su control sobre el proyecto minero El Tambor en 2012, Rodrigo 
Carlos Maegli Novella, un conocido empresario guatemalteco, fue nombrado gerente general de 
EXMINGUA.49 La presencia de Maegli Novella apunta a una estrecha conexión entre EXMINGUA y 
dos de los grupos empresariales más grandes del país controlados por las familias Maegli y Novella 
y Maegli: Grupo Tecun y Cementos Progreso respectivamente (el primero, dedicado a la maquinaria 
agrícola, vehículos, agroquímicos y plantaciones de palma africana). Cementos Progreso es un 
monopolio cementero, la empresa minera que más posee licencias de minería y ha fundado más 
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empresas mineras de minerales no metálicas que cualquier otra empresa en Guatemala. Cementos 
Progreso también tiene plantas de procesamiento y algunas licencias mineras en la zona donde se 
encuentra el proyecto minero El Tambor. Los hermanos Maegli Novella son herederos parciales de 
Cementos Progreso y miembros de la Junta Directiva de este emporio cementero.50 

En general, KCA tuvo relaciones importantes con la élite económica de Guatemala, y su proyecto 
se vio poco o nada obstaculizado por funcionarios del gobierno quienes tienen un pie en el sector 
privado o que posteriormente enfrentaron cargos por corrupción. Cabe destacar que la licencia de 
explotación de KCA fue la única que se concedió durante una moratoria de varios años sobre los 
nuevos permisos mineros, a pesar de las deficiencias significativas en su evaluación del impacto 
ambiental y su falta de la licencia de construcción necesaria. El camino fácil de KCA para poner en 
operación su mina ilustra un sector minero construido por y para la élite nacional y transnacional. 
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La mina de oro de KCA entró en operación como 
resultado de la represión violenta llevada a cabo por 
fuerzas de seguridad privada dirigida por militares 
en retiro y por fuertes contingentes de agentes 
antimotines de la PNC bajo un gobierno corrupto.

La notificación de arbitraje de KCA no hace referencia a la violencia y la 
represión que tuvo lugar poco después de que se iniciara la construcción 
del proyecto minero Progreso VII Derivada. Al describir los acontecimientos 
de mayo de 2012, la notificación de arbitraje de KCA dice: “EXMINGUA 
obtuvo cierto apoyo de la policía, que intentó romper la resistencia frente 
el sitio minero, pero los manifestantes les negaron el paso y la policía 
finalmente se dio la vuelta y se fue. KCA y EXMINGUA solicitaron la 
asistencia de varias autoridades del gobierno local y nacional, pero el 
Estado no tomó medidas significativas o efectivas para detener el bloqueo 
ilegal del Proyecto Progreso VII”.

– párrafo 42, notificación del arbitraje [énfasis añadido]

Del mismo modo, al describir la operación policial en mayo de 2014, 
KCA omite cualquier mención de la agresión utilizada: “Tras esfuerzos 
considerables de los Demandantes, el 25 de mayo de 2014 se reanudaron 
las actividades de explotación en Progreso VII y, a fines de año, EXMINGUA 
realizó su primer envío de concentrado. Sin embargo, continuaron los 
bloqueos irregulares, sin respuestas efectivas del Estado.” 

– párrafo 45, notificación del arbitraje [énfasis añadido]

L a notificación de arbitraje de KCA no proporciona ningún registro de la represión policial, la 
violencia selectiva y los ataques legales infundados a los que se enfrentaron miembros de 
las comunidades locales por su participación en la Resistencia Pacífica La Puya, quienes 

bloquearon el acceso al sitio minero a partir del 2 de marzo de 2012. KCA sólo hace una ligera 
mención de dos acciones legales que interpuso para solicitar mayor protección del Estado. Por 
último, se llevó a cabo una campaña coordinada y agresiva de amenazas y represión contra los 
manifestantes de 2012 a 2014. De hecho, la mina nunca habría funcionado entre 2014 y 2016 
si no fuera por la mano dura de las fuerzas armadas estatales y privadas con la participación de 
militares en retiro que actuaron por insistencia y en funcion del interés de la empresa. 

3

https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/2018-11-09_-_d._kappes_kca_-_notice_of_arbitration_stamped.pdf
https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/2018-11-09_-_d._kappes_kca_-_notice_of_arbitration_stamped.pdf


Un miembro de la comunidad muestra una lata de gas 
lacrimógeno de la Policía Nacional Civil de Guatemala.

La policía tira gases lacrimógenos a los manifestantes 
pacíficos en La Puya. 

Policía en La Puya.  
Fotos: Rob Mercatante, Defenders Project
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Después de que Radius Gold se retiró y KCA consolidó su control sobre el proyecto minero El 
Tambor, la empresa presentó inmediatamente una demanda contra las autoridades guatemaltecas 
en septiembre de 2012 por falta de protección policial adecuada, alegando que sus trabajadores 
habían resultado heridos y sus instalaciones dañadas.51 En pocos meses, las autoridades elaboraron 
un plan de seguridad que se basaba en gran medida en las tácticas militares contrainsurgentes. 
Poco después, la resistencia se enfrentó a mayor represión policial, amenazas y hostigamiento por 
empleados de la empresa y de su seguridad privada, y la persecución legal.52 En 2013, la resistencia 
pacífica acordó un diálogo de alto nivel con el gobierno de Pérez Molina que se rompió cuando 
las autoridades recurrieron nuevamente a la fuerza. El 23 de mayo de 2014, la represión policial 
agresiva finalmente logró romper el campamento pacífico, permitiendo el acceso de la empresa 
al sitio de la mina. El plantón continuó fuera del acceso de la mina, pero KCA pudo comenzar sus 
operaciones. 

A principios de 2016, las operaciones de KCA fueron suspendidas por orden judicial, dado que el 
Ministerio de Energía y Minas no llevó a cabo una consulta libre, previa e informada para obtener 
el consentimiento de la comunidad, de conformidad con el compromiso de Guatemala con el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. En este momento, la empresa intentó nuevamente interponer un amparo en los tribunales 
guatemaltecos. KCA alegó que las autoridades gubernamentales no le habían proporcionado la 
protección legal y policial adecuada contra la resistencia pacífica,53 a pesar de la fuerza violenta 
utilizada para abrir la mina en 2014 y de los propios incumplimientos de la empresa en torno a los 
requisitos normativos. 



Un miembro de la comunidad muestra varias latas de gas lacrimógeno de la Policía 
Nacional Civil de Guatemala. Foto: Rob Mercatante, Defenders Project
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Ataques jurídicos infundados  
Miembros de la resistencia al proyecto minero de KCA se enfrentaban a la violencia física, a actos 
de intimidación y amenazas, y a la represión policial. También fueron sujeto de prolongados casos 
de persecución legal que han sido criticados por no seguir el debido proceso o por falta de pruebas. 

 
 
En 2012, individuos que se cree fueron empleados de EXMINGUA acusaron a miembros de la 
comunidad de detención ilegal, coacción y amenazas. Como resultado, en abril de 2014, tres 
miembros de la comunidad fueron condenados a nueve años de cárcel. Se fijó una fianza de 
aproximadamente $4.300 dólares estadounidenses para cada uno de ellos y se les ordenó que 
pagaran unos $3.000 dólares a cada uno de los demandantes por daños psicológicos y materiales. 
La Federación Internacional de Derechos Humanos denunció públicamente la falta de debido 
proceso, la falta de evidencia y los indicios de tráfico de influencias en la fiscalía en torno a este 
caso.54 No obstante, la sentencia fue confirmada, mientras que los miembros de la comunidad 
mantienen su inocencia. 

A principios de 2014, otros seis miembros de la comunidad recibieron acusaciones similares. Dos 
fueron absueltos antes de un juicio y, a principios de 2015, el tribunal desestimó las acusaciones 
en contra de los otros cuatro, determinando que el Ministerio Público había inventado evidencia 
con la que culpar a los pobladores.55 Los empleados de la empresa tampoco pudieron identificar 
a ninguno de los miembros de la comunidad.56 El juez absolvió a los miembros de la comunidad y 
ordenó que se investigara al fiscal del Ministerio a cargo del caso, por falsificación de documentos,57 
que hasta donde sabemos sigue en curso.58

En ambos casos, el abogado Fernando Linares Beltranena representó a los demandantes.59 En la 
sección 4, se elabora sobre otros elementos de su trayectoria y relación con KCA.  



La policía rodea la Resistencia Pacífica La Puya. 
Fotos: Rob Mercatante, Defenders Project
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a.	 Las autoridades guatemaltecas brindaron protección a KCA, la cual  
incluía una estrategia de seguridad coordinada e interinstitucional,  
según los tribunales 

En su amparo interpuesto en 2016 que solicitaba mayor protección de las autoridades guatemaltecas, 
la empresa nombró como demandados al Presidente de la República, al Ministro de Gobernación 
y al Director General de la Policía Nacional Civil (PNC), alegando que las autoridades no habían 
garantizado los siguientes derechos constitucionales: “protección de las personas (habitantes de 
la República), libertad de acción, libertad de locomoción, libertad de industria, comercio y trabajo 
y mantenimiento del orden público, en los bloqueos promovidos en la jurisdicción del municipio 
de San Pedro Ayampuc, en áreas cercanas y frente al proyecto minero “Proyecto VII Derivada”, por 
varios grupos de personas.”60

En el marco de sus deliberaciones, el tribunal solicitó a las autoridades gubernamentales que 
presentaran varios informes; los documentos demuestran el grado de protección que KCA y este 
proyecto minero Progreso VII Derivada habían recibido del gobierno. Un informe del Ministerio de 
Gobernación incluía un documento confidencial de la Policía Nacional Civil, en el que se detallaban 
los planes para la zona en torno al proyecto minero Progreso VII Derivada a partir de 2012. Estos 
planes, titulados “Informe Circunstanciado Caso La Puya, del Proyecto Minero, Municipio San José 
del Golfo”, fueron preparados por el Departamento de Operaciones, la División de Operaciones 
Conjuntas y la Subdirección de Operaciones de la Policía Nacional Civil. El informe incluye también 
un segundo documento confidencial titulado “Plan de Operaciones No. 82-2012. Plan Control 
Conflicto Minería Proyecto Progreso VII”, de fecha 6 de diciembre de 2012. En este segundo 
documento se describen los planes y acciones que el ministro de Gobernación elaboró para 
controlar el área alrededor del proyecto minero y la resistencia. De manera similar a las tácticas 
militares contrainsurgentes, los planes tenían como objetivo cerrar y controlar el acceso a las 



20

principales rutas de entrada y salida de las poblaciones en el área del proyecto minero. Estos dos 
documentos revelan un profundo nivel de conocimiento y un alto grado de control por parte de altos 
funcionarios del gobierno sobre las operaciones contra La Puya y en interés de la empresa minera, 
lo que demuestra el grado de protección que el proyecto minero había recibido del Estado.

El 2 de marzo de 2017, la Corte de Constitucionalidad desestimó el amparo de EXMINGUA, dada 
la evidencia de que las autoridades habían protegido adecuadamente los intereses de la empresa. 
En su decisión, el tribunal declara: 

“Con relación al “incumplimiento” también señalado como acto reclamado, esta 
Corte, del análisis de las constancias procesales, en especial de los informe (sic) 
circunstanciados remitidos por las autoridades reclamadas, ha podido determinar 
que oportunamente se tomaron las medidas necesarias para el resguardo del 
orden público en las instalaciones y áreas contiguas al proyecto minero Progreso VII 
Derivada, específicamente donde se realizaron las manifestaciones, de modo que 
fuera respetado los derechos de quienes participaron como manifestantes como 
de las personas que no fueron parte de estas. Ante este panorama, este Tribunal 
no cuenta con elementos de comprobación que motivó la solicitud de protección 
y, menos, para considerar que persiste la amenaza de que no se garantizarán 
los derechos constitucionales y el orden público en las inmediaciones de las 
instalaciones de un proyecto minero que, de momento se encuentra suspendido. 
Por lo antes expuesto, se concluye que la solicitud de protección constitucional 
instada es improcedente y, por tal motivo, el amparo debe ser denegado, de 
conformidad con declaración que se hará en el segmento resolutivo de este fallo.”

En opinión de la corte, contrario a las afirmaciones de KCA, la empresa se benefició de un 
apoyo significativo de las autoridades guatemaltecas, que desarrollaron planes elaborados 
gubernamentales para respaldar a KCA y para socavar y reprimir a la Resistencia Pacífica La 
Puya. Cabe destacar que esta información contrarresta las afirmaciones de KCA sobre la falta de 
protección del gobierno y demuestra lo estrechamente que el gobierno había estado trabajando 
con la empresa para romper la resistencia.  

b.	 El aparato de seguridad militarizado de KCA

EXMINGUA también recurrió a empresas de seguridad privada para proteger y ayudar a consolidar su 
proyecto minero. Hubo una notable participación de militares retirados como propietarios o socios 
de estas empresas de seguridad y/o de servicios mineros, que fueron acusados de amenazas 
contra la Resistencia Pacífica La Puya y que participaron en las operaciones policiales.61 Además, 
un empleado de una de las empresas de seguridad privada de KCA fue un ex militar quien había 
sido uno de los directores en el Ministerio de Energía y Minas en el momento en que los permisos 
para el proyecto El Tambor estaban siendo considerados por el ministerio.62 

La más notable de estas empresas fue Servicios Mineros de Centro América, S.A.,63 que se 
encargó de las relaciones comunitarias y de los esfuerzos por establecer un diálogo con las 
comunidades. Está encabezada por el ingeniero militar y general retirado Mario Ricardo Figueroa 
Archila (Promoción 88 de 1974) y el coronel retirado José Vicente Arias Méndez (Promoción 87 



Empleados de la mina avanzan hacia los manifestantes 
pacíficos en un intento de romper el bloqueo pacífico en 2012. 

Foto: Rob Mercatante, Defenders Project
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de 1974). Arias Méndez fue subteniente de infantería durante la dictadura genocida de Efraín 
Ríos Montt y también fue combatiente. El coronel Luis Arturo Aguirre Calderón (Promoción 103 
de 1982) también trabajaba con Servicios Mineros, además de trabajar para las empresas de 
seguridad privada Grupo Escorpión, S.A.64 y Servicio de Seguridad Integral, S.A. (nombre comercial 
Omega 2000),65 que también fueron contratadas por EXMINGUA. Estas empresas se beneficiaron 
ampliamente durante el gobierno de Pérez Molina de los contratos de seguridad con instituciones 
estatales.66 

En mediados de 2012, miembros de la resistencia acusaron a representantes de Servicios Mineros 
de Centro América, S.A. por amenazas y actos de intimidación como parte de tratar de dividir y 
socavar sus protestas.67 En una denuncia al Ministerio Público se hace referencia a la presencia de 
Arias Méndez, armado y uniformado, dando órdenes a la PNC durante un intento de desalojar a los 
miembros de la Resistencia e ingresar la maquinaria de la empresa que se realizó durante la noche 
del 8 de mayo 2012.68 Ese mismo mes, como ya se ha mencionado, un miembro de la resistencia, 
Yolanda Oquelí, fue baleada poco después de salir del bloqueo en La Puya, un crimen que sigue 
sin resolverse.69 Figueroa Archila y Arias Méndez también estuvieron presentes durante actos de 
intimidación y amenazas contra La Puya en noviembre de 2012.70

En 2012, Servicios Mineros de Centro América contrató a Selvyn Antonio Morales Valdez, miembro 
de la Promoción 115 de 1988 de la Academia Militar,71 quien fue Director General de Minería del 
MEM durante el gobierno de Álvaro Colom (2008-2011). Morales Valdez ocupó este cargo público 
hasta finales de 2010.72 Morales Valdez también fue Coordinador del Departamento de Control 
de Minería del MEM durante las administraciones de Alfonso Portillo (2000-2004) y Oscar Berger 
(2004-2008) cuando Radius Gold estaba solicitando varios permisos de exploración en el área del 
proyecto El Tambor, incluso para la concesión de Progreso VII Derivada. 
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Otros dos empleados de Servicios Mineros de Centro América, el teniente retirado Pablo Silas 
Orozco Fuentes (Promoción 125 de 1993), quien también se desempeñaba como Gerente de 
Operaciones de EXMINGUA, y el contratista Juan José Reyes Carrera,73 fueron condenados el 17 
de octubre de 2013 a dos años de prisión conmutables por los delitos de coacción y amenazas 
contra miembros de medios de comunicación electrónicos, Prensa Comunitaria y Centro de Medios 
Independientes (CMI).74 Esto sucedió mientras los periodistas cubrían una protesta de noviembre 
de 2012 en la que los empleados de EXMINGUA intentaron romper el plantón pacífico para entrar 
al sitio minero.75 El abogado de los acusados fue Fernando Linares Beltranena, quien es abogado 
tanto de EXMINGUA como de Servicios Mineros de Centro de América, S.A., y cuya trayectoria se 
describe en la siguiente sección.  

En general, KCA disfrutó de una protección significativa de las autoridades guatemaltecas 
dispuestas a colaborar con los equipos de seguridad privada militarizados de la empresa durante 
el período 2012 y 2014 para quebrar la resistencia pacífica. Las decisiones de los tribunales en 
respuesta a los amparos interpuestos por la empresa para solicitar más protección revelan la 
coordinación de alto nivel que se estableció en relación con las tácticas de contrainsurgencia de 
tipo militar para promover los intereses de la empresa. Esto, combinado con la preferencia de KCA 
por contratar empresas de seguridad privadas dirigidas por exoficiales militares, da pie a preguntas 
preocupantes sobre lo que una respuesta aún mayor del gobierno podría haber significado para la 
seguridad de los miembros de la resistencia pacífica. 
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El liderazgo de KCA ha sido  
sujeto de arraigo y ha estado bajo 
investigación penal en Guatemala.

En su notificación de arbitraje, KCA describe las acciones jurídicas emprendidas 
tras la suspensión de su proyecto y las acusaciones de que la empresa seguía 
operando ilegalmente. “...en mayo de 2016, el Procurador General de Guatemala 
presentó una acción penal contra cuatro trabajadores de EXMINGUA, alegando 
que llevaban concentrado y, por lo tanto, estaban explotando ilegalmente los 
recursos naturales en contravención de las sentencias de la Corte de Guatemala. 
Los cuatro trabajadores fueron detenidos y el concentrado que llevaban, que había 
sido procesado a partir del producto extraído antes de que el Tribunal suspendiera 
la licencia de explotación de EXMINGUA, fue confiscado. El 8 de mayo de 2018, 
un Tribunal de Apelación absolvió a los trabajadores de EXMINGUA, basándose 
en que no se había probado que el concentrado que llevaban había sido extraído 
después de que se hubiera suspendido la licencia de EXMINGUA. Sin embargo, 
hasta la fecha, el cargamento de concentrado permanece incautado.” 

– párrafo 58, notificación del arbitraje

D espués de que sus operaciones fueran suspendidas por orden judicial en 2016 por 
falta de consulta previa con la población indígena afectada, se abrió una investigación 
penal contra cuatro empleados de la empresa por extracción ilegal de minerales por no 

haber acatado la suspensión. En su notificación de arbitraje, KCA revela que cuatro empleados de 
EXMINGUA fueron detenidos. Sin embargo, la empresa omite mencionar la investigación penal que 
se abrió y las órdenes de arraigo que también se emitieron en ese momento contra su Representante 
Legal -Gerente General, Héctor Jacinto Vaides Medina, y su Presidente, Daniel Kappes,76 mientras 
sugiere que cualquier sospecha de comportamiento criminal es infundada. 

Durante la investigación la Policía Nacional realizó tres allanamientos, uno de los cuales tuvo lugar 
en la finca Soprana, propiedad de los familiares del abogado de EXMINGUA, Fernando Linares 
Beltranena.77 Como se ha mencionado anteriormente, Linares Beltranena defendió a los empleados 
de la empresa condenados por coacción y amenazas contra los periodistas independientes que 
cubrían las protestas en La Puya en 2012,78 así como a los empleados de la empresa y a las 
otras personas que presentaron acusaciones penales contra los miembros de la resistencia. El 
excongresista tiene un historial de defensa de exoficiales militares de alto rango quienes fueron 
involucrados en operaciones contrainsurgentes,79 narcotraficantes,80 y un escandaloso caso 
de los años noventa de abuso sexual de niños de la calle.81 A principios del decenio de 1990, el 
Procurador General de la Nación (PGN) lo nombró Fiscal Especial en el caso de la monja ursulina 

4
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Diana Ortiz, quien fue secuestrada y violada por los militares. Se le acusó a Beltranena de encubrir 
y desviar la investigación,82 aunque el abogado niega estas acusaciones, argumentando que la 
falta de justicia fue debido a inconsistencias en el testimonio de la víctima.83 Por su papel en los 
casos de narcotráfico, el gobierno de los Estados Unidos revocó su visa en dos ocasiones, en 2003 
y 2009.84 En 2017, EE.UU. revocó la visa de Beltranena por una tercera vez,85 según se informa, por 
ser abiertamente crítico en el Congreso de Guatemala contra el jefe de la ahora desaparecida CICIG 
y el propio embajador de EE.UU de ese entonces, Todd Robinson.86 Linares Beltranena fue diputado 
en el Congreso de la República en la legislatura 2016-2019. 

Según la prensa, docenas de bolsas de concentrado de oro y plata que se cree son parte de la carga 
ilegal sacada de la mina de KCA fueron descubiertas en la finca Soprana.87 Durante el allanamiento 
del sitio minero, las autoridades también encontraron piezas arqueológicas que se cree fueron 
encontradas en la mina.88 Aunque la evaluación del impacto ambiental de la licencia de Progreso 
VII Derivada afirmaba que el sitio minero no contenía sitios arqueológicos, estudios independientes 
realizados por la Universidad de San Carlos de Guatemala demuestran que sí los había.89

En general, como informa KCA, cuatro empleados de la mina quienes fueron encontrados 
transportando sacos desde el sitio minero fueron detenidos por cargos relacionados con la 
extracción ilegal de minerales que luego fueron liberados. No hubo reportajes de ninguna detención 
de gerentes de la empresa o de altos funcionarios del gobierno. Según nuestro conocimiento, se 
han levantado las órdenes de arraigo en contra de Kappes y del gerente general de la compañía, 
sin embargo, hasta el momento de escribir, la investigación penal contra Daniel Kappes y el gerente 
general de KCA en Guatemala seguía abierta.

De hecho, aparte del estatus de la investigación, es notable que KCA no reveló que la gerencia de 
su empresa también ha sido investigada y sujeto de órdenes de arraigo por actividades delictivas.90 



Mujeres en primera fila de la lucha en La Puya. Foto: Rob Mercatante, Defenders Project
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Conclusion
Este informe revela las inexactitudes y omisiones en los principales argumentos de KCA contra el 
gobierno de Guatemala en el caso del CIADI Nº ARB/18/43. La empresa era muy consciente de 
la falta de apoyo de la comunidad a su proyecto, pero optó por seguir adelante incluso cuando 
otra empresa minera vendió su parte en respuesta a la creciente oposición y la escalada del 
conflicto. Contrario a las afirmaciones de la empresa, este informe también revela irregularidades 
e ilegalidades en el otorgamiento de permisos, así como violaciones de los reglamentos. Estas 
podrían haber sido posibles debido a las relaciones favorables de KCA con las autoridades 
gubernamentales y miembros de la élite guatemalteca. El informe destaca las omisiones en los 
alegatos de las empresas relacionados con la protección gubernamental de su proyecto y la 
investigación penal de su gerencia. También describe cómo la empresa hizo uso de un aparato 
de seguridad militarizado, incluyendo empresas de seguridad privada que se coordinaron con las 
fuerzas armadas del gobierno, para amenazar, criminalizar y reprimir a la Resistencia Pacífica La 
Puya. Sin la represión, la mina no habría funcionado entre 2014 y 2016. 

En su notificación de arbitraje, KCA intenta culpar a las autoridades guatemaltecas por no poder 
seguir operando la mina Progreso VII Derivada. Sin embargo, fueron las acciones jurídicas efectivas 
llevadas por las organizaciones de la sociedad civil guatemalteca y la incansable oposición de 
la comunidad que finalmente detuvieron esta mina indeseada y perjudicial. En este contexto, el 
arbitraje de KCA no es más que un intento de esta empresa por extraer cientos de millones de 
dólares de Guatemala o de presionar al gobierno para que dé luz verde a un proyecto de minería de 
oro muy controvertido.  



Miembros de la comunidad se reúnen en La Puya. Foto: Rob Mercatante, Defenders Project
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El hecho de que KCA haya podido presentar una demanda multimillonaria contra Guatemala es 
evidencia de la injusticia inherente al sistema supranacional de Solución de Controversias entre 
Inversionistas y Estados. Expone las marcadas asimetrías de un sistema jurídico que permite a las 
empresas buscar compensación por la pérdida de ganancias al futuro frente a las comunidades que 
luchan para defender pacíficamente su agua y su salud de los impactos negativos de la minería. 
En lugar de tener acceso al arbitraje internacional, las empresas deberían recurrir a los tribunales 
nacionales con sus reclamos. Las comunidades locales y los gobiernos nacionales deberían tener 
la libertad para tomar decisiones, hacer cumplir las órdenes de los tribunales y aplicar políticas 
y reglamentos para proteger a las personas y el medio ambiente sin la amenaza de un arbitraje 
supranacional. 

En lugar de estar facultados para presentar una demanda multimillonaria contra el gobierno 
guatemalteco, nuestros hallazgos sugieren que KCA y sus asociados deberían ser investigados a 
fondo por la violación de las órdenes judiciales, así como por las violaciones de las normas y los 
derechos humanos contra las comunidades de San Pedro Ayampuc y San José del Golfo. También 
es urgente que tanto el gobierno guatemalteco como KCA respeten la oposición local a la mina 
de oro en defensa del agua limpia y la salud de la comunidad, y no continuar con este proyecto 
perjudicial.
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